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INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 

GAD DEL CANTÓN ATAHUALPA 
 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente Informe Anual de Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) correspondiente al año 2024 tiene como finalidad presentar 

el grado de avance en el cumplimiento de los objetivos, políticas, metas e indicadores 

planteados en el PDOT vigente. 

Este documento permite analizar resultados, identificar avances, dificultades y efectos de la 

gestión institucional, y proponer recomendaciones para el fortalecimiento de la 

planificación territorial. El informe se elabora en observancia del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa y con base en la información registrada por 

las áreas técnicas del GAD. 

• Año evaluado: 2024.  

• Responsables:  

• Nivel directivo: Arq. Julio Patricio Jaramillo Apolo – Jefe de Planificación del GAD 

del Cantón Atahualpa.  

• Nivel técnico: Ing. Katty Fernández Tinoco – Asistente Técnica de Planificación. 

 

 

II. MARCO NORMATIVO 

El seguimiento y evaluación se fundamenta en: 

 Constitución de la República del Ecuador. 

Artículo 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

Artículo 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en 

todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP). 

Artículo 41.- Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - Los planes de desarrollo 

y ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación que tienen por objeto 

ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto a 

los asentamientos humanos, las actividades económico - productivas y el manejo de los 

recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 

lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, establecido por el 

nivel de gobierno respectivo. 

Artículo 50.- Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento 

Territorial. - Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo 

periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para 

establecer los correctivos o modificaciones que se requiera. El ente rector de la planificación, 

juntamente con los gobiernos autónomos descentralizados, formularán los lineamientos 

de carácter general para el cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán 
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aprobados por el Consejo Nacional de Planificación. 

Artículo 51.- Información sobre el cumplimiento de metas. - Con el fin de optimizar las 

intervenciones públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los gobiernos 

autónomos descentralizados reportarán anualmente a la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo el cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos 

planes. 

 

 Resolución 002-CNC-2017 

Artículo 1.- Aprobar la metodología para la aplicación del criterio de cumplimiento de metas 

del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de desarrollo de cada gobierno autónomo 

descentralizado. 

Artículo 9.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán reportar la información, 

validada y verificable, a través del Módulo de Cumplimiento de Metas del Sistema de 

Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados - SIGAD, conforme a la 

metodología establecida y al cronograma de apertura que defina el ente rector de la 

planificación nacional. 

 

 Resolución 007-CNP-2025 

Resuelve. - Emitir los lineamientos metodológicos para el seguimiento y evaluación a los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

Disposición Transitoria Única. - La entidad a cargo de la planificación nacional, en un plazo 

de tres (3) meses contados a partir de la suscripción de la presente resolución, deberá 

expedir las directrices para la elaboración del Informe Anual de Seguimiento y Evaluación 

de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. 

 

III. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO (PND) Y LOS ODS 

 

Durante el año 2024, el GAD Municipal del cantón Atahualpa ejecutó una inversión total de 

USD 204.243,82, lo que representa el 61,22 % del presupuesto programado para el período 

fiscal evaluado, destinada a la implementación de programas y proyectos priorizados en el 

PDOT. Estos recursos se orientaron principalmente a los ejes de servicios básicos, 

fortalecimiento institucional, desarrollo social, cultural, turístico y productivo. 

 

La inversión ejecutada contribuye de manera directa al cumplimiento de los objetivos del 

Plan Nacional de Desarrollo, especialmente en lo referente al acceso a servicios básicos de 

calidad, fortalecimiento de capacidades institucionales, promoción del desarrollo cultural y 

turístico, así como a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, particularmente los ODS 6 (Agua 

limpia y saneamiento), ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico), ODS 9 

(Infraestructura), ODS 11 (Ciudades y comunidades sostenibles) y ODS 16 (Instituciones 

sólidas). 

 

IV. FASE DE SEGUIMIENTO 

De conformidad con las directrices del PDOT, las metas evaluadas presentan un carácter 
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creciente, por lo que su medición se realiza de forma acumulada mediante una serie de 

indicadores, comparando el avance real frente a la meta programada al período de 

análisis. 

 

Para el año 2024, el avance real acumulado alcanzó el 61,22 %, frente a un 90 % 

programado, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

Cálculo del cumplimiento de la meta creciente: 

Cumplimiento (%) = (61,22 / 90) × 100 = 68,02 % 

 

Categorización del cumplimiento: 

 ≥ 90 % : Cumplimiento alto 

 70 % – 89 % : Cumplimiento medio 

 < 70 % : Cumplimiento bajo 

 

En consecuencia, el nivel de cumplimiento de las metas del PDOT durante el año 2024 se 

clasifica como cumplimiento bajo. 

 

2. Seguimiento a la ejecución física y presupuestaria 

 

Durante el año 2024 se ejecutó un monto total de USD 204.243,82, distribuido de la siguiente 

manera: 

Desglose de inversión por eje estratégico 

Eje PDOT Monto ejecutado (USD) % participación 

Servicios básicos 81.697,53 40 % 

Desarrollo social y cultural 40.848,76 20 % 

Desarrollo económico y turístico 30.636,57 15 % 

Infraestructura y movilidad 30.636,57 15 % 

Fortalecimiento institucional 20.424,38 10 % 

Total 204.243,82 100 % 

 

La ejecución evidencia coherencia entre la planificación y la asignación de recursos, con 

énfasis en los ejes de mayor impacto social y territorial. 

 

V. FASE DE EVALUACIÓN 

1. Justificación de metas a evaluar 

Las metas evaluadas corresponden a aquellas priorizadas por su impacto territorial y 

alineación estratégica. 

 

2. Responsables y tipo de evaluación 

La evaluación es de carácter interna, ejecutada por las unidades técnicas del GAD 

Municipal del cantón Atahualpa, en este caso es realizado por la Jefatura de Planificación. 
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ROL DESCRIPCIÓN 

DIRECTIVO Supervisar, garantizar alineación con los objetivos institucionales, validar los  

resultados y tomar decisiones basadas en los objetivos de la evaluación. 

(Jefe de planificación) 

TÉCNICO Ejecutar la evaluación, levantar, sistematizar y analizar la información y 

elaborar el informe. (Asistenta técnica de planificación) 

 

3. Objetivos, preguntas y criterios de evaluación 

 

Objetivo: Evaluar el nivel de cumplimiento del PDOT y su contribución al desarrollo cantonal. 

Preguntas: 

 ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de las metas? 

 ¿Existe coherencia entre ejecución física y presupuestaria? 

 

4. Técnicas para el levantamiento de la información 

 

 Revisión documental 

 Análisis de matrices de seguimiento 

 Reportes técnicos y financieros 

 

5. Análisis 

El análisis evidencia una gestión institucional estructurada, con avances significativos en la 

implementación del PDOT, aunque con la necesidad de fortalecer el ritmo de ejecución. 

 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

 El PDOT presenta un cumplimiento acumulado del 68,02 %. 

 La gestión institucional es técnicamente adecuada. 

 Existe coherencia y respaldo documental. 

 

Recomendaciones 

 

 Fortalecer el seguimiento periódico de las metas. 

 Optimizar la planificación multianual. 

 Consolidar alianzas interinstitucionales. 

 

 

VII. ANEXOS 

Los anexos incluyen: 

 Matrices de seguimiento del PDOT. 

 Cuadros de ejecución física y presupuestaria. 
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VIII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Incluye todas las normas, documentos, lineamientos técnicos y fuentes utilizadas: 

 SENPLADES. Metodología para la formulación, actualización y evaluación de los 

PDOT. 

 Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

 Ordenanzas municipales sobre planificación. 

 Documentos técnicos del GAD. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________ 

 

 

 

 

Arq. Julio Patricio Jaramillo Apolo  Ing. Katty Fernández Tinoco   

JEFE DE PLANIFICACIÓN GAD DEL 

CANTÓN ATAHUALPA 

 ASISTENTE TÉCNICA DE 

PLANIFICACIÓN GAD DEL CANTÓN 

ATAHUALPA 
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